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PRESIDENCIA DE LA RE P UBLICA DOMINIC ANA 

Núm. 1160b 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de santo Domingo, 

i G f.'.,--.1 ~J'r1.1 

Como lo saben los honorables miembros del Congreso 

Nacional, el 21 de Abril del año que está en curso, o sea 

dentro de breves días, ~e cumple el primer centenario de 

la batalla de Las Carreras, importante acción de armas li­

brada a orillas del río Ocoa, que culmin6 con una señala­

da y resonante victoria para el ejército dominicano, co­

mandado en esa comprometida ocasión por el General Pedro 

Santana. 

La trascendencia. histórica de la batalla de Las ca­

rreras no necesita ser ponderada . Con ella, el patriotis­

mo dominicano, hecho fuerza irresistible en la espada del 

m1s grande de los próceres militares de nuestra Guerra de 

Independencia, obligó a replegarse por varios años las an-
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sias imperialistas que después aniquilaron definitivamente 

nuestros antepasados en Santomé y Sabana Larga. 

Con motivo de este glorioso centenario, creo de lugar e­

rigir un monumento conmemorativo sobre el sitio en que se li­

bró la batalla de Las Carreras; trasladar a una bóveda más di_g 

na, en la Iglesia del Seibo, los restos del General Pedro San­

ta.na, :¡:a.ra cubrir esta tumba con una lápida ornamental expre­

siva de la gratitud nacional al vencedor de Las Carreras; y de 

clarar de fiesta nacional y no laborable el 21 de Abril del a­

ño en curso, en conmemoración de la gran batalla de 1849. 

Como todas estas medidas requieren la acción del Congre­

so Nacional, me permito someterle, por conducto ~e ese eleva-

do cuerpo, el an~y~\ ley, ¡ 
Dios, Pa\ria y Liberta.a, 

úiU ) 
Rafael L. Trujil](o "\,\ 

/ Presidente de la RepablicJ 



.. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Número : 

CONSIDERANDO: Que el 21 de Abril del año en curso se 

cumple el primer centenario de la batalla de Las Carre­

ras, librada a orillas del río Ocoa, que culminó con u­

na señalada y resonante victoria para las ar mas domini­

canas, las cuales en esa comprometida ocasión se encon­

traban bajo el mando del General Pedro Santana, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1. - Se dispone la erección de un monumento con­

memorativo sobre el sitio, cercano al río Ocoa, en que 

se libró la batalla de Las Carreras, el 21 de Abril de 

1849, donde las armas dominicanas, comandadas por el Ge­

neral Pedro Santana, alcanzaron señalada y resonante vic­

toria . 

Art . 2.- Los restos del General Pedro Santana serán 

trasladados a una bóveda que se preparará en una de las 

paredes de la Iglesia del Seibo, y esta tumba será cu­

bierta por una lápida ornamental expresiva de la grati­

tud nacional al vencedor de Las Carreras. 

Art. J.- El dia 21 de Abril del año en curso será de 

fiesta nacional y no laborable en toda la República, en 

conmemoración del centenario de la batalla de Las Carre­

ras . 

DADA & & 

l N 
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Generalí simo 
Rafael L. Trujill o . oliru.. , 
Presidente de la Repábli ca . 
SU DJ!S ACllO. -

Honorable Sellor Presidente: 

Ci dad Trujillo, 
Distr ito de i~ ,to ~o ingo. 

Aviso a usted recibo de su men.~aje marcado con 

el núuero 116 5, Je fecha 26 d marzo de 1949, anexo al cual 

el vino el proyooto do l ey J)OT cuyo dio se dispone eri ~i r 

un monumonto conmemorativo sobre el sitio on que se l ibró la 
batallo. de Las Carreras; trasladar a una bóveda m ... s digna , en 
la Iglesia dol Seibo , los restos del General Pedro Sant&na , pa­

ra cubrir esta t\mba con una lápida ornanentnl expresiva ~e la 
gratitud nacional al vencedor de Las Carreras; y declarar de 
fiesta nacional y no laborable el dia 21 de Abril del cfto en 
curso , en conmemoración de la gran batalla de 1849. 

l'lúceme co!'lllnicarle qi_¡e el Senado en su sesión 

de esta oismn fecr.e. apr obó el indicado proyecto de l ey y lo r e­

i ti6 a la Cámar a de Dip.lto.dos pura loo fine~ constitucionales . 

Con senti.E.ientos do la más distinguida considera ­
ci n y resr,e~o, ~aludo u usted muy atentanente , 

• de J . Troneoso e lu Concha , 
resi dente del euado. 
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Se or Licdo. 
Porfirio Her:rere , 
Presidente de la Cámare 
SU Dli:SDACRO.-

Seffor Presidente: 

~ 

1 <;fNA.00 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo. 

5 de abril de 1949. -

de Diputados. 

ftrtBL )() "-' 

Aprobado por el Senado en su sesi6n de esta 

ttismn focha l ni to a ustfld pt,ra los fines constitucionales 

el proyecto de ley por cuyo medio se dispone erigir un no­
n ento conmemorativo sobre el sitio en q_ue se libr6 la ba­
talla de J..lla Carreras; trasladar a una bóveda mli.s dig1 .0. 1 fin 

la Iglesia del Seibo, lo~ restos del General Pedro Santana, 
para cubrir esta tumba con una lápida ornamental expresiva 

de la gratitud nacional al vencedor de las Cerreras; y decla­
ror de fiesta nacional y no laborable el d!a 21 de Abril del 

afio en curso , en conmemoración de la gran batalla. de 181~9 . 

Saludo a Ud. ~uJ atentamente . 

~ • d -T v ncha , 
Presidente del Senado.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-----,-----------------------------------.. --

COl IDERANDO: Que el 21 de Abrí 1 del afio en curso se cwnple el 

primer oen·tenurlo do la batalla de Las Ce.rroma, librada a orillas 

del río Ocoa , que cul.I:ti.n6 con una sofielado. y t"eson1mto vic. torie. para 

las a~ s dominicanas, las cuales en esa co~prom~tida ocasi6n se en­

contraban bajo el !ll(¡ndo del General Pedro Santana, 

HA I>J'JJO LA SIGUilsNTE LEY: 

Art. 1.- Se dispone la erecei6n de un ~onuLento conmemorativo so-: 

bre el sitio, cerco.no al r!o vooa , en que ae libró la batalla de Las ¡ 

Carreras , el 21 de Abril de 1849, donde lua armus dominicanas, coman- ¡ 

dadas por el General .t edro Santona , e.lcanze.ron sefí.ala.da. y resonante 

victoria . 

Art . 2 . - Ir.,s '"estoa del Gone:ral Pedro Santann ser n tra~ladados a j 

una bóveda quo se preparará en una de las iiaredos de la I~lesio del 

Seibo, y esta tUlllba se oubierta por una lápida omrunentel expresiva I,_ 

de la gratitud nacioik.l al vencedor de Lns Carron1s. 

Art . 3. - lll día 21 de Abril del odo n curso ner& de fiesta nacio-1 
! 
i 

nel y no laborbble en toda la ll.epllblioa, · en conmpmoración del centena- :',,,,,! 

rio de la batalla de Lna Carreras . 

Dad en la sala de sesiones del Fa.lacio del enado, en (;:udad Tr-ll.-1 

jillo, vistrito de Santo Dominao, Capital de la Rep~blica vominicana , 1 

a los cinco dí as del ros de abril del afio mil noveoiontos cuarenta y ' 1 

: nueve; aflos 10~ de la !udepondenoia, 86 de la Reatanrtlci6n y 19 de la 1 

; Ere 2jillo.-,,. ' • r,tjq--r-4,.. ' l/lNCT'A, i 

"? ~J~- rr;-~ ~dente~ 
(;/ · Secretario. -1r1 . 

-······-"--·············••·••······-······••·•········ ..................................................................................................... ··············································· ............................................................................................................. . 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Uiudad Trujillo, D.S.D. 

Señor doctor 
M. de J . Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Jeñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 
01233 de fecha 5 de abril del corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de ley por 
cuyo medio se dispone erigir un monumento con.memorati­
vo sobre el sitio en que se libró la batalla de Las Ca­
rreras; trasladar a una bóveda más digna, en la Iglesia 
del Seybo, los restos del General Pedro Santana, para 
cubrir esta tumba con una lápida ornamental expresiva 
de la gratitud nacional al vencedor de las Carreras; y 
declarar de fiesta nacional y no laborable el dia 21 de 
Abril del año en curso, en conmemoración de la gran ba­
talla de 1849. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugarº 

Muy at~ ~ ªo/'-? 
7(./~1/b ¿~ 

~ orfirio Herrera, 
Presid ~e--d~la Cámara de Diputados. 

sl. 



REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E LA PRESIDENCIA 

Núm. 13406 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

11 de abr il de 1949 

Dr . M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ci udad . 

Distinguido Señor 1 residente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se dispone erigir un 
nonumento conmemorativo sobre el sitio en que se libró 
la batalla de Las Carreras; trasladar a una b6veda más 
digna , en la Iglesia del Seibo, los restos del General 
Pedro Santana, para cubrir esta tumba con una lápida 
ornamental expresiva de la gratitud nacional al vence­
dor de las Carreras; y declarar de fiesta nacional y 
no laborable el día 21 de abr il del año en curso , en 
conmemoración de la gran batalla de 1849, ha sido pro­
mulgada en fecha 10 del corriente , y registrada bajo 
el No . 1971. 

trc 
am/pr 

Secretario 
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